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del Ministerio de Sanidad y Consumo. No se hace expresa imposíción
de costa'>.-

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad·
ministrativo.

Madrid, 11 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
•Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Urnos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios e Informática.

15025 ORDEN de 11 de mayo de 1993 par la que se dispone el
f'1tmplimiento de la sentencia dictada. por la Sección Ter
cera de la Audiencia Nacimw1 en el recurso contencios(Hui
minislralivo número 319.731, interpuesto contra. este
lkpartamento por don José Man"uel Pascual Pérez Narvi6n.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia
firme dictada con fecha de 2 de fehrero de 1993 por la Sección Tercera
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administratívo núme
ro 319.731, promovido por don ,José Manuel Pascual Pérez Narvión, contra
resolución expresa de este Ministerio, por la que se desestima en reposición
el recurso formulado por el recurrente sobre el concurso unitario de méri
tos y tra.<;lado en el Cuerpo de Médicos Titulares, convocado por Orden
de 23 de junio de 1986, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: 1'<' Que desestimamos el presente recurso interpuesto por
la representación de don José Manuel Pascual Pérez Narvión, contra las
Resoluciones del Ministerio de Sanidad y CMnsumo, descritas en el primero
de los antecedentes de hecho, que se consideran ajustada.,> al ordenamiento
jurídico, declarando ser conforme a derecho la adjudicación al n'currente
de la plaza de M¿;dico titular de Minglanilla (Cuenca), sin que se pueda
prosperar su pretensión de obtener cualquiera otra de las plaz.:'lS ofertadas
en la convocatoria de refereneía.

2'<' No hacemos una expresa condena en costas.•

Lo que digo a VV. If. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 10:3
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contendo:w-Adminis
trativa.

Madrid, 11 de mayo de 199a.-:p. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
-Boletín Oficial del Esta.do_ d(' 14 dl' nnvíembIT'), la Secretaria general
técnica, r~ncarnaci6nCazorJa Aparkio.

lImos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios e Informática.

15026 ORDEN de 11 de mal/o de 1993 por la que se dispone el
rnmplimiento de la sentencia di.clada por el Tribunal Supe
rior de Justicia, de Madrid (Seccwn Sexta) en d recurso
crmtencioso-administratil1o número 14/1990, interpuesto
contra este Depa,rtamento por doña. Esperanza. de Carlos
Iriarte.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha d(' 4 dejunio de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Sexta) en el recursocontencioso-administrativo número
14/1990, promovido por doña Esperanz.:'1. de Carlos ¡riarte, contra reso-
lución expresa de este Ministerio por la que se desestima en reposición
el recurso formulado sohre asignación del puesto de Especialista de Reha
bilitación, área número 10, del hospital de Getafe, euyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

~Fa¡¡amos:Que desestimando el recurso-admini.strativo interpuesto por
doña Esperanza de Carlos Iriarte contra la Resoluciüll de 7 de septiembre
de 1989, df' la 8e<.Tetaríu ~neral de Asístencia Sanitaria, por la que se

.designú personal para proveer determinados puestos de Facultativos J<:Spe
cialistas de los Servicios .Jf'rarquizados oc las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social en el ámbito de la Comunidad Aut#noma de Madrid,
y en euncreto la asignación dpl puesto de EspN:ialista de Rehabilitación,
área núrn~"'ro 10, del hospital df' adscripción para atcnción especializada
de Getafl', así cumo {·outra \a de 19 de abril de lB90 por laque se desestimó

el recurso de reposición formalizado contra la misma. Debemos dedard.l
y declaramos que dicha.'> resoluciones son ajustadas a Derecho. Todo elle
sin hacer expresa imposición de costas ...

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dL..pueslo en el artículo 10~

de la vigente Ley ReguJadora de la Jurisdicción de lo Contendoso-Ad
ministr'dtívo.

Madrid, 11 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992
~Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria genera
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director ge.neral del 1ns
titulo Nacional de la Salud.

15027 ORIJ¡':N de ] 1 de mayo de 1993 por la que se dispont' e,
Cltmplúnienlo de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Novena) en el recursf.
contell-riosQ-administrntivo nlÍmero 647'1991, interpuesM
C017.tra este DepuTt.amentQ por ·Panificadora I'n[ü'Cunu.
Socied(ut Ap',.jnimn~.

Por orden del señor Ministro se publica, para general ('üllorimif'llh:
y cumplimiento en sus propios términos, el faUo de la sentencia finnf
dictada con fecha de 30 de septiembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicía de Madrid (Sección Novena) en el recurso ronteneioso-admi
nistrativo número 647! 1991, promovido por .Panificadora Vallecana, SO('ic
dad Anónima., contra resolución expresa de este Ministerio por la qm
se {'onfirma en alzada la sanción de multa impuesta a la recurrente CI1

defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor

.Fallamos: Que desestimando el presente recurso ('ontencioso-adminis
trativo interpuesto por el Pro('urador de Jos Tribunales seilor Pércz dE'
SeviHay GlIjtard, en nombre y representación de la ('ompailía ~P;:mificadOT<l

Vallecana, Sociedad Anónima", contra la resolución de la Secretaría Ge',ll'
ral para el Consumo d{~ fC('ha 2:J de septiembre de IflB4, ('Onfinnada en
alzada por acuerdo del Ministerio de- Sanidad y Consumo de 27 de noviem
bre de 1990, debemos declarar y declaramos que las lllC'ntadas re<;oluciolle."
se encuent.ran ajustadas a derecho.

No ha lugar a hac('r espncial pnmun(·iamicnto sobre las (·ostas causadas
en esta instalwia."

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo H~l

de la yigente Ley R<,!~uladora de la Jurisdi(Tián de lo Contencioso
Administrativo.

Madrid, 11 de mayo de 1993....:..P. D. (Orden de 28 de octuhrP de 1992,
.Boletín Oficial deJ Estado~ (h:' 14 de no\·iembre), la Secret.aria gene'ml
técni(·a, Encarnaci6n Canorla Aparicio.

Ilmo. Sres. Subsecretaría de Sanidad y Consumo y Director general ud
lnstituto Nacional dpl Consumo.

15028 ORDEN d€ 11 de ma,yo d.e 1993 por la. qW? se dispone el
ru.wplimiento de l,a sentencia di.dat1a por el rribuuul Supe"
nor de ,Justicia. d.e Castilla. y Leán (Hurl/os) en el recurso
conti'ncioso-admini.slralil'O núm"'r<J 212/1992, inler[J''llRstv
cantTa '*'te lJeparlame11to por don Jesús Sidlia l7lera.

Por orden del señor Ministro se publka, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la s<'nt.encia rirmé
dictada ('on fecha de 19 de f('-brero de 1993 por el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (Burgos) en el recurso rontencíoso-a<1minis
trativo núm('TO 212/1992, promovido por don Jesús Sicilia YIl('rd, contra
resoludón expresa de este Minis1<'rio por la que se den.k'ga en reposiciún
la solicitud formulada sobre reconoeimiento y abono al 100 por 100 del
valor de los tri('nios acredit.ados como Vannaccutko titular, euyo pro
nunciamiento t'S del sig~lÍente tenor:

«Falto: Desestimar d recurso contencioso-administrativn in!"(~rpu('sto

por don Jesús Sidiia TIIera contra la.'; resolueíones reseñadas 1'n el enca
bezamiento dt' {'sta scnteneia, y en f'onseeueneia pHwedt~ declarar que

las resoluciones impugnada':> ~on conformes a D-<'re('ho; y ello sin hac'-'f
especial imposk;,";¡ de ('{¡sta".•


